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	AMU_948 REUTILIZACION DE MATERIAL DESECHABLE

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

Definir las reglas para la reutilización de material desechable.

2.0 ALCANCE:

Médicos, Enfermeras de CEYE, Jefa de Enfermeras y Sub-Coordinador Médico.

3.0 DEFINICIONES:

3.1 La introducción de nueva tecnología en los materiales (Específicamente la introducción de materiales desechables) en los métodos de esterilización y la necesidad de prevenir la transmisión de enfermedades por fluidos corporales, llevaron a normar el uso hospitalario de materiales desechables.

3.2 Material desechable:  Material de consumo Médico de un solo uso.

4.0 POLITICAS:

4.1 En México está prohibido reutilizar material de infusión venosa ó arterial así como jeringas y otros productos.

4.2 El alto costo del uso de materiales desechables nos obliga a reutilizar algunos productos previa esterilización, previendo los siguientes hechos:

· Garantizar la calidad del producto después del proceso.

· Solventar las dificultades que existen para dejar los productos libres de material orgánico antes de procesarlos.

· No se dañe la funcionalidad ó integridad del producto al procesarlo.

· Evitar los riesgos al paciente:

· Infecciones.

· Pirógenos.

· Residuos Tóxicos.

· Bioeincompatibilidad.

4.3 Además los productos deberán ser aceptados por el Comité de Ética por lo siguiente:

· ¿Es éticamente aceptable que un paciente reciba un artículo reutilizado?.

· ¿Está la Delegación dispuesta a aceptar la responsabilidad?.

4.4 Un artículo esterilizado en Rayos Gama, no deberá reesterilizarse en óxido de Etileno ni en Rayos Gama.

4.5 Las condiciones para reesterilizar son las siguientes:

· Artículo que se abrió y no entró en contacto con sangre ó fluidos ó el organismo de un individuo.

· Artículo que se utilizará en un procedimiento del que depende la vida de un paciente y no hay otro disponible.

4.6 El proceso de reesterilización deberá garantizar que el material:

· Este estéril, se encuentre libre de tóxicos y pirógenos, mantenga sus características de biocompatibilidad y funcionalidad y se encuentre físicamente apto para que el procedimiento se realice en forma segura y efectiva en humanos.

· Que los procedimientos para su reesterilización sean seguros para el personal que debe manipularlos durante las etapas del proceso.

4.7 No se deberá reutilizar material crítico como:  Sondas vesicales, catéteres centrales, ó periferios, jeringas. 

4.8 Los materiales de Terapia Respiratoria se ajustarán a las reglas descritas en el siguiente cuadro:

	
	REUTILIZAR
	LIMPIAR
	DESINFECTAN
	ESTERILIZAN

	A)  Críticos ó invasivos.
	Si 
	· 
	· 
	· 

	· Tubos Endotraqueales.
	Si 
	· 
	· 
	· 

	· Circuitos de Ventiladores.
	Si 
	· 
	· 
	· 

	· Set Drenaje Torácico
	Si 
	· 
	· 
	· 

	B)  Semicríticos No Invasivos.
	Si 
	· 
	· 
	· 

	· Nebulizadores.
	Si 
	· 
	· 
	· 

	C)  No Críticos.
	Si 
	· 
	· 
	· 

	· Mascarillas Nebulización.
	Si 
	· 
	· 
	· 

	· Cánula Mayo.
	Si 
	· 
	· 
	· 

	· Puntas Nasales.
	Si 
	· 
	· 
	· 

	· Conexiones Sist. Aspiración.
	Si 
	· 
	· 
	· 


4.9 La reutilización de material quirúrgico se ajustará a las reglas descritas en el siguiente cuadro:

	
	REUTILIZAR
	LIMPIAR
	DESINFECTAN
	ESTERILIZAN

	A) Críticos:

· Dren. Tubular.

· Cateter venoso ó arterial.
	No 
	· 
	· 
	· 

	B) Semi Críticos:

· Electrobisturí.

· Aspiradores Yankahuer.

· Agujas de Veres.

· Cánula de Toraqueostomía.

· Fleboestractor.

· Dermátomos.
	Si 
	· 
	· 
	· 

	C) No Críticas:

· Conexiones caída libre.
	Si 
	· 
	· 
	· 


4.10 Supervisado por:

· Permanentemente Jefa de Enfermeras y Sub-Coordinador Médico.

· Sin programa por el Comité de IIH.
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